
CRASLT]N S.A.
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA CRASLUN S.A., CELEBRADA EL 15 DE ENERO DEL 20I7.

En lq Ciudad de Cuayaquil, a los Díez y sei.r días del mes de Enero del año
dos mil ciiecistete en ei iocal socíal de la compañía ubicada en Ciudadela
Lq Garzotq Maz.l4], Solqr 5, Ubícado detrás de Mi Comiseri.tto. q las
diez de la mañana. se reúne la Junte Generql de Accionistes de lct

COMPAÑIA CRASLUN S,A. de acuerdo con lo pre,tisfo en el art. 238 de
la Ley de Compañías con lct asistencia de la totalidqd del capital pagado
de la misma, representado por las personas cuyr:'s nombres consten en la
liste de accionístus confeccionada de conJt'rmidad con el aú. 239 de Ia
misma ley y que son: 1) Sn NOBLECILLA QUINTANA JUAN DE DIOS,
por sus propios derechos, propietario de quin¡entas tre¡nta y seis acaiones,
y 2) Sr. SEfuRANO NOBLECILLA KaRTS FaLTON propietario de
doscientas sesenta y cuatro acc¡ones mismas que tíenen un yqlor nominal
de un dólar de los Estados Unídos de América cada una de ellas y se

encLlentran pogadas en un cien por ciento de su valor nominal y dan
derecho a toto en proporción a su valor pagado.

Preside la sesión el Sr. Noblecilla Quíntana Juan de Dios en su calidad de
Gerente Ceneral de Ia Compañfui y actúa como secretcrío Ad-hoc el Sr.

Serrqno Noblecilla Kurts Fulton en su calidad de Accioniste.

El secretar¡o Ad-h<tc expresa que como consecuenc¡a de la lista de
accionistas as¡stenfes que se ha formulado queda conslqlado que se

encuentra presente todo el capital social de la Compañía, el mismo que es

de Ochocientos 00/100 DOLARES de los Estados Unidos de Améric¿t.

Toma la palabra quien presíde la sesión y manifiesta e los ecc¡onistas
presentes, que deben pronuncktrse si qcepten o no lq celebración de esto
junta, en Ia que deberá tratorse y resolverse el siguiente orden del orden
del día que:

Conocer y resolt'er h Aprobución de lc's Estodos Financieros del periodo
2016.

La Junta luego de revisar los Estados Financieros respect¡yos que liene le
Compañía, en forma unánime resuehte aprobar el punto del orden del día-

La Junta en cumpl¡miento de dich¿t obligación reglamenfaria deja
constqncia que los documentos que se deberán incorprlrar ol expedienle
son:
a. Lista de asistentes y número de qcciones que representan, y,
b. Copia de la presente acta certiJicada por la Secretaria Ad-hoc de la

.Iunta.



CRASLUN S.A.
!:"!:)::*:::::".:::,:l ,1," rr,ttar, e! Gerente Generar <re ra compañía

ii,'::;:: ::-::::":,:-l:,:::*" para.ta redacción tte es¡q ecta, hecho totuut re pr()(eae o dar tcctura, la misma que quecia aprobctcla en forma:yri*i y sin modifcaciones. con lo que se declara concluida la sesión.
Jirmundo paftt constucíe et Gerenie G"r"r;l ;r;"';;;i,íír'.1 r,l ,r.Noblecilla Quintana Juan cle Díos.

Certilico que la prese te Acla es Jiel copiu del origin que reposa en losarchivos de la contpaiiía al cual me remuo en c($o de ser necesario.

Guayaquil, t 5 tle Enero clel 2.017

tana Ju.¿n de Dios
Gerente General


